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RESUMEN 

 

Es importante la correcta identificación de los pacientes, la circunstancia en que el paciente se 

encuentre despierto, verbalizando algunas palabras no siempre es suficiente porque los 

pacientes pueden estar sedados, con pérdida audición y ser demasiado jóvenes, indiferentes, 

confusos o simplemente incapaces de responder, por la ansiedad del momento, esta insuficiente 

identificación puede desencadenar errores y/o atentar contra la seguridad en la atención de los 

pacientes.   

 

Con la finalidad de mejorar el procedimiento general de identificación de pacientes, teniendo 

como objetivo principal el conocimiento de los antecedentes personales patológicos para 

favorecer la conducta médica del tratamiento o servicio médico, identificándolo antes de: 

 

Extraer una muestra biológica para analítica, 

Administrar un medicamento o transfusión, 

Realizar un procedimiento invasivo o radiografía 

Una intervención quirúrgica, etc. 

 

Con la finalidad que la persona reciba la apropiada prevención y/o tratamiento médico, basado 

en evidencias clínicas, el cual debe ser aplicado oportunamente a fin de evitar posibles daños 

primarios o secundarios, garantizando la atención médica, proponer la elaboración de un 

Proyecto de Ley, con exposición de motivos: 

 

- Añadir en el Documento Nacional de Identidad (DNI), como estrategia de identificación 

clínica de la persona, el grupo sanguíneo y factor RH, la cual coadyuvaría al personal de la 

salud, en el derecho de la salud de las personas. 

 

- Registrar en el DNI, como una estrategia de identificación clínica, previa declaración jurada 

del titular, manifestando su consentimiento para la inclusión del Código Internacional de las 

Enfermedades CIE 10, adicionando una figura y color específico, identificando las 

enfermedades crónicas o enfermedades alérgicas que adolece el paciente, la cual 

coadyuvaría al personal de la salud, en el derecho de la salud de las personas.  
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ABSTRACT 

 

The correct identification of the patients is important, the circumstance in which the patient is 

awake, verbalizing some words is not always enough because the patients may be sedated, with 

hearing loss and be too young, indifferent, confused or simply unable to respond. Due to the 

anxiety of the moment, this insufficient identification can trigger errors and / or undermine the 

security of patient care. 

 

With the purpose of improving the general procedure of identification of patients, having as 

main objective the knowledge of the pathological personal history to favor the medical conduct 

of the medical treatment or service, identifying it before: 

 

Extract a biological sample for analytics, 

Administer a medication or transfusion, 

Perform an invasive procedure or radiography 

A surgical intervention, etc. 

 

In order that the person receives the appropriate prevention and / or medical treatment, based 

on clinical evidence, which must be applied in a timely manner in order to avoid possible 

primary or secondary damage, guaranteeing medical attention, proposing the preparation of a 

Draft Law , with explanatory memorandum: 

 

-  Add in the National Identity Document (DNI), as a clinical identification strategy of the 

person, the blood group and RH factor, which would help health personnel in the health law 

of individuals. 

 

-  Register in the DNI, as a clinical identification strategy, after the sworn declaration of the 

holder, expressing his concentration for the inclusion of the International Code of Diseases 

ICD 10, adding a specific figure and color, identifying the chronic or allergic diseases that 

he suffers from . the patient, which would help health personnel in the law on people's 

health.  
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I. INTRODUCCIÓN 

 

1.1. REALIDAD PROBLEMÁTICA: 

  

En el Perú el documento nacional de identidad (DNI), no contiene los datos 

necesarios sobre el grupo sanguíneo y factor RH, ni tampoco se aprecia de las 

enfermedades crónicas que esta persona puede tener.  

 

La alergia alimentaria (AA) se describe como una reacción adversa perjudicial de 

origen inmunológico, que afecta al 2-4 % de la población mundial, el 6-8 % de 

son niños menores de un año, y su prevalencia sigue incrementándose 

significativamente desde las últimas décadas 

 

1.2. FORMULACIÓN DEL PROBLEMA:  

 

¿Cómo es que la inclusión de la tipología sanguínea, las enfermedades crónicas y 

las enfermedades alérgicas en el DNI, puede coadyuvar en la identificación clínica 

del paciente, contribuyendo en el derecho de la salud de las personas? 

 

1.3. JUSTIFICACIÓN  

 

¿Cómo es que la inclusión de la tipología sanguínea, las enfermedades crónicas y 

las enfermedades alérgicas en el DNI, ayudaría al personal de la salud en la 

identificación clínica del paciente, contribuyendo en el derecho de la salud de las 

personas, Lima - 2019?. 

 

1.4. OBJETIVOS 

 

1.4.1 OBJETIVO GENERAL 

 

Determinar que la inclusión en el DNI, del grupo sanguíneo y factor RH, 

así como las enfermedades crónicas y enfermedades alérgicas, que 
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adolece el paciente incidirá positivamente, porque se abreviará el 

diagnóstico médico, y se reduciría las negligencias médicas, en casos de 

emergencias o eventos ignorados o imprevistos. 

 

1.4.2  OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

 

 Con fines de identificación clínica de la persona, incrementar en el 

Documento Nacional de Identidad (DNI), la tipología del grupo 

sanguíneo y factor RH, como instrumento de identificación clínica. 

   

 Con fines de identificación clínica, del paciente adicionar al 

Documento Nacional de Identidad (DNI), las enfermedades 

crónicas que adolece el paciente. 

 

 Con fines de identificación clínica, añadir al documento Nacional 

de Identidad (DNI) las enfermedades alérgicas que adolece el 

paciente. 

 

 Con fines de identificación clínica, incrementar en el Documento 

Nacional de Identidad (DNI): 

 

- El código Internacional de las enfermedades CIE 10 

- Una Figura y color específico  

 

 Proponer ante el Ministerio de Salud del Perú, mecanismos 

alternativos, para la elaboración de un registro y/o base de datos de 

los pacientes que adolecen de alguna enfermedad crónica. 

 

1.5. ANTECEDENTES  

 

Las enfermedades alérgicas son cada vez más frecuentes en el  mundo entero, 

llegando a presentarse entre el 25% a 40% de la población mundial. Se calcula 

que para el año 2040, más de la mitad de la población general tendrá algún tipo de 
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alergia. Los cuadros alérgicos presentan distintos síntomas dependiendo de la 

manera que nos exponemos al alérgeno (éste último es la “sustancia” capaz de 

producir alérgia). 

 

El principal aporte del presente trabajo de investigación, consiste en, fomentar la 

importancia y/o necesidad de establecer medidas preventivas relacionadas a la 

identificación cínica, necesariamente en casos de emergencia o eventos adversos, 

contribuyendo en el derecho a la salud de las personas. 

 

 

  DERECHO COMPARADO 

  

1. INTERNACIONAL – COLOMBIA - 

IDENTIFICACIÓN CLÍNICA DE COLOMBIA 

 

En la presente investigación, se ha podido evidenciar que en Colombia, 

para tramitar su tarjeta de identificación personal, los ciudadanos como 

requisito indispensable tienen que presentar su “certificado de factor RH, y 

Grupo sanguíneo. 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

 

La Constitución Política de Colombia en su Artículo 49, da la potestad al 

Estado para reglamentar y organizar los niveles de atención para la 

prestación de los servicios de salud, de conformidad con los principios de 

universalidad, eficiencia y solidaridad, así mismo en sus artículos 334 y 

365, establece la facultad del Estado para mantener la regulación, control, y 

vigilancia del servicio de salud como servicio público. 

 

 

CÉDULA DE CIUDADANÍA COLOMBIANA QUE REGISTRA 

EL GRUPO SANGUÍNEO Y FACTOR RH 
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PROCEDIMIENTO PARA LA RENOVACIÓN LA CÉDULA 

DE CIUDADANÍA (CC) COLOMBIA 

Leyes 757 de 2002 y 999 de 2005: 

 

REQUISITOS PARA TRAMITAR LA TARJETA DE IDENTIDAD 

BIOMÉTRICA DE COLOMBIANA 

 

1. Presentarse a cualquier registraduría del país 

2. Presentar copia una copia autenticada registro civil  

3. Certificado de Factor RH y grupo sanguíneo, en caso de que no 

aparezca en el registro civil. 

(fuente: Internet) 

 

2. NACIONAL - PERÚ – 

DOCUMENTACIÓN PRESENTADA ANTE LA RENIEC 

PERÚ 
 

 

En nuestro país, en estricta observancia de lo dispuesto por la Ley N° 

26497, Ley Orgánica de la RENIEC, en lo que respecta al Documento 

Nacional de Identidad, no es requisito indispensable presentar el 

“Certificado de Factor RH, y Grupo Sanguíneo”, para tramitar dicho 

documento de identidad ante la RENIEC. 

 

A fin de dar legalidad a los antecedentes del presente trabajo de 

investigación, el suscrito, solicitó al Registro Nacional de Identificación y 

Estado Civil, RENIEC, añadir código J30.4 y J45.0, en el Documento 

Nacional de Identidad (DNI). 
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DNI DEL 

PERÚ 

SIN 

“RH” 

IDENTIFICACIÓN 
DE 

COLOMBIA 

CON 

“RH” 
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1.6. BASES TEÓRICAS 
 

IDENTIFICACIÓN CLÍNICA DE LAS PERSONAS 

 

Los problemas de identificación se asocian con frecuencia a las complicaciones 

producidas por errores en la administración de medicamentos, intervenciones 

quirúrgicas, pruebas diagnósticas, transfusiones de sangre, etc. De acuerdo con la 

American Hospital Association, la identificación verbal no se debería hacer 

porque los pacientes pueden estar sedados, con pérdida de atención, indiferentes, 

confusos o simplemente incapaces de responder. 

(Fuente Internet) 

   

DERECHO A LA SALUD 

 

En la mitad del siglo pasado, en torno a 1950, surgieron a nivel internacional 

diversas declaraciones que defendían los Derechos Fundamentales del ser 

humano, esto es, derechos positivos, inherentes a la propia persona. 

 

Es por ello que, no sólo en las Declaraciones Universales el derecho a la salud, 

aparece entre los primeros derechos fundamentales, sino también en las 

constituciones o cartas magnas que vertebran las distintas normativas nacionales y 

que finalmente acaban asumiendo las distintas estructuras de gobiernos regionales 

y locales, más cercanas al usuario de todo servicio de salud. 

 

CÓDIGOS CIE 10 RELACIONADOS A RESPUESTAS ALÉRGICAS 

                                                           

T78.4  Alergia, alérgico (a) (reacción) 

T78.1  Alergia al alimento (cualquiera) (ingerido) 

T78.0  Choque anafiláctico alérgico 

J30.1  Alergia a ambrosía (polen) (fiebre del heno) 

J30.3  Alergia a un animal (caspa) (epidermis) (pelos) (rinitis) 

L30.1  Alergia a un árbol (cualquiera) (fiebre del heno) (polen) 

J45.0  Fiebre del heno con asma Alergia biológica (ver Alergia, droga) 
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J30.3  Alergia a la caspa (animal) (rinitis) 

J78.2  Choque alérgico (anafiláctico) 

K52.2  Colitis alérgica 

L23.2  Alergia a cosméticos, perfumes 

L23.9  Dermatitis alérgica (ver también Dermatitis) 

T88.7 Alergia a una droga, medicamento o producto biológico (cualquiera) 

(externo) (interno) (sustancia medicinal administrada apropiadamente) 

T50.9  Alergia a una sustancia errónea administrada o tomada NCOP 

 Alergia a una sustancia errónea administrada o tomada especificada -ver 

Tabla de medicamentos y productos químicos. 

  Eccema alérgico ver Eccema 

J30.3  Alergia a la epidermis (animal) (rinitis) 

 

 

TEORÍA: (TIPOLOGÍA SANGUÍNEA, ENFERMEDADES CRÓNICAS, 

ENFERMEDADES ALÉRGICAS) 

 

A. EN QUE CONSISTE LA TIPIFICACIÓN SANGUÍNEA. 

 Es el procedimiento mediante el cual personal médico especialista 

comprueba el tipo específico de la sangre de la persona.  

 

 El tipo prueba dependerá de la presencia o no de ciertas proteínas, 

denominados antígenos, en los glóbulos rojos. 

 

 El método más usado para clasificar la sangre es la tipificación ABO, que 

separa las sangres en cuatro tipos: (A, B, AB y O) 

 

 Hay personas con un marcador adicional denominado RH; todos los tipos 

de sangre (A, B, AB y O) pueden tener (Rh+) o no el factor (RH-). 

 

El presente estudio pretende brindar a la población de la oportunidad de 

conocer su grupo sanguíneo y factor RH, además de generar información 
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sobre el predominio de los sistemas ABO y factor RH que puede ser 

utilizada en futuras investigaciones. 

 

REACCIÓN ADVERSA EN TRANSFUSIONES SANGUÍNEAS. 

 

En un caso de emergencia el paciente por la gravedad de su estado de salud, 

y a falta de identificación clínica, se le suministra otro tipo de sangre, el 

sistema inmune reaccionará contra toda molécula que sea extraña al cuerpo, 

produciendo reacción a la transfusión, podría provocarle: 

 

• Fiebre.  

•  Hipotensión.  

•  Opresión torácica.  

•  Dolor lumbar.  

•  Náusea y vómito.  

•  Disnea.  

•  Hemoglobinuria.  

•  Hemorragia. 
 

La reacción hemolítica podría desencadenar una serie de efectos que 

pueden llegar hasta la muerte del receptor 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

TIPOLOGÍA  SANGUÍNEA 

O-, O+, A-, A+, B-, B+, AB-, AB+  
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B.    QUE SON LAS ENFERMEDADES CRÓNICAS 

 

Según (Aurora Limia Sánchez), se consideran enfermedades crónicas 

aquellas enfermedades de larga duración y por lo general, de progresión 

lenta. No hay un consenso a cerca del límite de tiempo a partir del cual se 

considera una enfermedad como crónica, pero en general es toda 

enfermedad con una duración mayor a seis meses. Las enfermedades 

crónicas representan la causa de mortalidad más importante, siendo 

responsables del 63% de las muertes a nivel mundia 

 

TIPOS DE ENFERMEDADES CRÓNICAS 

 

 CÁNCER 

 TIRIODES 

 DIABETES 

 ANSIEDAD 

 ALZHEIMER 

 COLESTEROL 

 DEPRESIÓN 

 PARKINSON 

 LUMBALGIA 

 HIPERTENSIÓN 

 OSTEOPOROSIS 

 ESCLEOROSIS MÚLTIPLE 

 MARCAPASO CARDIACO 

 IMPLANTE DE UN MICROCHIP. (ANEURISMA C.) 
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MARCAPASO CARDIACO 

IMPLANTE DE UN 

MICROCHIP CEREBRAL 
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C.    QUE SON LAS ENFERMEDADES ALERGIAS 

 

Según la Organización Mundial de la Salud (OMS), la alergia es una 

reacción exagerada del organismo al tomar contacto con sustancias que 

provienen del exterior, a los síntomas se les denomina reacciones alérgicas.  

 

Causas de las alergias: En el cuerpo existe un sistema de defensa o sistema 

inmunitario que es donde se encuadra la alergia. 

 

REACCIÓN INMUNOLÓGICA DE LAS PERSONAS FRENTE AL 

ALÉRGENO 

 

Las reacciones alérgicas son causadas por el contacto con un alérgeno, son 

leves, algunas pueden ser graves y otras pueden ser mortales, 

desarrollándose con mayor frecuencia en aquellas personas con 

antecedentes familiares de alergia, es necesitando recibir atención médica 

de inmediato, siendo el remedio principal y practico la nebulización.  

 

TIPOS DE ENFERMEDADES ALÉRGICAS 

 

J45.0      ASMA 

J45.0      AL POLVO 

T78.1      ALIMENTO 

J30.3      AL   POLEN 

J30.3      A UN ANIMAL 

T88.7      A UNA  DROGA 

J30.4      RINITIS ALÉRGICA 

K52.2     COLITIS   ALÉRGICA 

L23.2      A  LOS  COSMÉTICOS 

L23.9      DERMATITIS ALÉRGICA 

T63.4     A LA PICADURA DE AVEJA 
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1.7. DEFINICIÓN DE VARIABLES:  

 

 Variable Independiente 

Información sobre enfermedades 

 

 Variable Dependiente 

Derecho a la salud 

 

1.8. FORMULACIÓN DE LA HIPÓTESIS:  

 

La inclusión en el Documento Nacional de Identidad (DNI), del grupo sanguíneo 

y factor RH, las enfermedades crónicas y las enfermedades alérgicas, que adolece 

la persona, incide positivamente, en el derecho a la salud. 

 

 

 

II. MATERIALES Y METODOLOGÍA 
 

 

2.1 Material de Estudio 
 

 

2.1.1 Población 
 

a. Médicos Generales 

b. Médicos Internistas 

 

2.1.2 Muestra 
 

Muestra 1:  

 

Especifica el tipo de muestreo y la fórmula estadística para definir el 

número de la muestra u otros criterios establecidos para determinarla. 

 

 Hospital “BELÉN” 

 Hospital  “ONCOLÓGICO DE TRUJILLO” 

 Hospital  “La Noria” 
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Muestra 2:  

 

 DOS (02) Representantes del ministerio de salud. 

 DOS (02) Representantes de la RENIEC  

 DOS (02) doctores especialistas en alergia de diferentes hospitales  

 UN (01) Juez   

 

2.2 Técnicas, procedimientos e instrumentos  

 

 

2.2.1 Para recolectar datos 
 

 

La Encuesta 

 

La encuesta es un procedimiento dentro de los diseños de una investigación 

descriptiva que me permitió la recopiación de datos, mediante el 

cuestionario previamente diseñado, permitiendo recopiar información de 

importancia para validar la hipótesis de investigación, realizando un 

conjunto de preguntas normalizadas dirigida a los encuestados. 
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  Análisis Documental:  

 

Mediante esta técnica, se ha podido extraer información del país de 

Colombia, su norma establece la facultad para mantener la regularización, 

control y vigilancia del servicio de salud como un servicio púbico, siendo 

requisito para la expedición de la tarjeta de identidad personal, presentar el 

RH y Grupo Sanguíneo, para luego llegar a la conclusión.  

 

2.2.2 Para procesar datos  

 

Este procedimiento, permitió recoger información de las fuentes 

bibliográficas físicas de las bibliotecas de las principales universidades de 

Trujillo, así como también de las fuentes desmaterializadas; siendo 

ordenadas sistemáticamente en función a lo más importante y extrayendo la 

esencia de estos. Posteriormente a ello, se ingresó los datos bibliográficos 

obtenidos permitiendo de esta manera, desarrollar los siguientes métodos:  

      

Método comparativo: 

 

Mediante este método, me permitió realizar la búsqueda de comparaciones 

sistemáticas que me sirvieron para la verificación de la hipótesis, con el 

objeto de encontrar relaciones de los documentos de identidad, de los países 

limítrofes y el Perú. 

Básicamente me permitió tomar como ejemplo la Constitución Política de 

Colombia, en su atrículo 49, da potestad a la Registraduría de su país, para 

la expedición de “La Tarjeta de Identidad Personal”, presentar su 

certificado de grupo sanguíneo y factor RH.  

En nuestro país, el Documento Nacional de Identidad (DNI), no contiene 

los datos necesarios sobre el grupo sanguíneo y el factor RH, ni tampoco se 

aprecia las enfermedades crónicas que pueda tener la persona. 
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Asimismo permitió realizar el estudio comparativo del documento nacional 

de identidad de Perú, con otros documentos de identidad, relacionado al 

tema de investigación: (La Tipología Sanguínea, Las enfermedades 

Crónicas y Las Enfermedades Alérgicas). 

 

Método analítico sintético:  

 

Mediante este método, me permitió reconocer que la actual Ley N° 26497, 

Ley Orgánica del Registro Nacional de Identificación y Estado Civil 

(RENIEC), dicha norma establece que, deberá contener, como mínimo, la 

fotografía del titular de frente y con cabeza descubierta, la impresión de la 

huella dactilar del índice de la mano derecha del titular o de la mano 

izquierda a falta de éste, además de los siguientes datos: 

 

a) La denominación del Documento Nacional de Identidad o DNI. 

b) El código único de identificación que se le ha asignado a la persona. 

c) Los nombres y apellidos de titular 

d) El sexo del titular 

e) El lugar y fecha de nacimiento del titular 

f) El estado civil del titular 

g) La firma del titular 

h) La firma del funcionario autorizado 

i) La fecha de emisión del documento; y 

j) La fecha de caducidad del documento 

k) La declaración del titular de ceder o no sus órganos y tejidos, para 

fines de trasplante o injerto, después de la muerte. 

 

El Documento Nacional de Identidad (DNI), contiene los datos referidos en 

el Artículo 32°, de la Ley N° 26497, no pudiendo establecerse un dato 

adicional, conforme a lo dispuesto por la referida norma. 
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2.3. OPERACIONALIZACIÓN DE VARIABLES                                                                                                             

 

 

 

 

 

VARIABLE 

 

DEFINICIÓN 

CONCEPTUAL 

DEFINICIÓN 

OPERACIONAL 

INDICADORES ESCALA DE 

MEDICIÓN 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LA IMPORTANCIA 

DE LA 

IDENTIFICACIÓN 

CLÍNICA EN EL DNI 

Y EL DERECHO A LA 

SALUD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Es la posibilidad que la 

inclusión de la tipología 

sanguínea, las enfermedades 

crónicas y las enfermedades 

alérgicas en el DNI, ayudaría 

al personal de la salud en la 

identificación clínica del 

paciente, contribuyendo en el 

derecho a la salud de las 

personas. 

 

El uso de una figura con un 

color específico y el código 

internacional de las 

enfermedades CIE 10, así 

como  las herramientas 

tecnológicas como el celular, 

el wasap, correo electrónico, 

internet, redes sociales, etc, 

con fines de identificación 

clínica, serían de gran ayuda 

para el personal médico que 

va a proveer la medicina; 

permitiendo  de esta manera 

reducir las negligencias 

médicas.    

 

 

 Proponer a elaboración de un 

Proyecto de Ley con exposición 

de motivos, como estrategia de 

identificación clínica del 

paciente, incrementando en el  

Documento Nacional de 

Identidad (DNI): 

  

 1.La tipología - factor RH. 

 

 2.Las enfermedades crónicas 

que adolece la persona. 

 

 3.Las enfermedades alérgicas. 

 

  
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III. RESULTADOS Y DISCUSIÓN 
 

 

 
 

PERÚ  X X X X X X X X X X X X   X X X X X X X X X X X X X X X  X

ECUADOR  X X X X X X X X X X X X X X X X

COLOMB  X X X X X X X X X X X X X X X X X

CHILE X X X X X X X X X X X X X X X X X X

BRASIL X X X X X X X X X X X X X X X X X

BOLIVIA X X X X X X X X X X X X X X X X X

ARGENTINA X X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

REP. C. R. X X X X X X X X X X X X X X X X X X X

ESPAÑA X X X X X X X X X X X X X X X X X X

DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y SUS CARACTARÍSTICAS
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DISCUSIÓN 
 

 

En el Perú el Documento Nacional de Identidad (DNI), no contiene los datos necesarios sobre 

el grupo sanguíneo y el factor RH, las enfermedades crónicas, ni tampoco se aprecia las 

enfermedades alérgicas, que esta persona pueda tener, es en ese sentido, que los expertos 

consultados cuando se utilizó la técnica de la encuesta a través del cuestionario de preguntas, 

estos grupos de expertos coincidieron en su mayoría en señalar que era necesario que esta 

información se encuentre en los documentos nacionales de identidad de las personas, esto sin 

embrago, cuenta con una cuestión importante que se podría distinguir en esta ocasión, y es la 

de que si esta información se apuesta salvo que el titular del documente o su representante 

legal no den su consentimiento para tal fin, debido a que hay que analizar que pueden querer 

proteger su derecho a la intimidad o reserva de la información; sin embargo, como se sostiene 

entre los expertos el derecho a la salud revista tanta importancia que realizando un test de 

proporcionalidad la medida de consignar los datos de tipo de sangre o enfermedades de forma 

obligatoria en el DNI, es una medida idónea con respecto al fin que se quiere lograr, reciba a 

atención médica adecuada, permitiendo de esta manera minimizar los procesos negligentes en 

los actos médicos; siendo necesaria, porque no existe un medida menos gravosa que esta; y 

por último el sacrifico de derecho a mi intimidad o secreto se sacrifica menos que si se 

optaría por tal.      

 

Los expertos sostuvieron también, que con esta medida se abreviará el diagnóstico médico, 

en casos de emergencias o eventos ignorados o imprevistos, además permitiría la prontitud en 

la atención evitando de esta manera desenlaces fatales con respecto a la vida de la persona 

que se encuentre en grave riesgo.  

 

Del mismo modo, tal posibilidad de difundir los datos sanguíneos, así como sus alergias o 

enfermedades, se ve reforzada con lo que sucede en las legislaciones y realidades de otras 

latitudes, así pues, los Estados que han sido materia de análisis en la presente investigación, 

permiten o posibilitan que se introduzca dentro de sus documentos de identidad, en esos 

países la experiencia, según lo anotado en los resultados ha permitido reducir los tiempos en 

las atenciones en las emergencias, así como evitar la pérdida de vidas humanas, y facilitar el 

trabajo médico, siendo por tanto un valioso aporte en la contribución del mejoramiento del 

sistema de salud y atención integral de las personas, favoreciendo y fortaleciendo el derecho 

a la salud como derecho fundamental de toda persona. 
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Contradicción de la RENIEC 

 

La RENIEC, emite el informe N° 000012-2019/RDM/GAJ/RENIEC, de fecha 01 de marzo 

del 2019, y el Informe N° 000061-2019/RDM/SGEN/RENIEC, de fecha 08 de marzo del 

2019, aduciendo que en observancia a lo dispuesto en el Artículo 32° de la Ley N° 26497, 

estableciendo los únicos datos que deben tener el Documento Nacional de Identidad (DNI), 

no pudiendo establecerse un dato adicional conforme a lo dispuesto por la referida norma. 

 

El presente trabajo de investigación se ha podido determinar las contradicciones, respecto a 

las funciones de la RENIEC, que a continuación se detalla: 

 

Artículo II: DE LAS FUNCIONES – RENIEC  

 

- Párrafo “f”, Mantener el Registro de Identificación de las 

personas;  

 

- Párrafo “n”, cumplir con las demás funciones que se le 

encomiende por ley.  

 

 

 

IV. PROPUESTA DE APLICACIÓN PROFESIONAL 

 

Proponer al Congreso de la República del Perú, la presentación de un proyecto de Ley con 

exposición de motivos denominado, “La identificación clínica en el Documento Nacional de 

Identidad y el derecho a la salud”, solicitando la inclusión del grupo sanguíneo y factor RH, 

enfermedades crónicas y enfermedades alérgicas, en el Documento Nacional de Identidad 

(DNI). 

 

Como estrategia de identificación clínica, en el derecho a la salud de las personas, facultar al 

Registro Nacional de Identificación y Estado Civil (RENIEC), adicione una “Figura, Color 

Específico y la Clasificación Internacional de las Enfermedades CIE-10”, que adolece la 

persona, incidiendo positivamente en la identificación visual, cuente con información 

importantísima que permita en el acto identificar cínicamente al paciente y darle el 

tratamiento médico correspondiente, antes de suministrarle el medicamento. (Por ejemplo) 
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Si una persona con antecedentes de cirugía por aneurisma cerebral con presencia de chip, en 

una emergencia por la gravedad de su salud, es necesario practicare un resonancia magnética, 

de realizarla, por desconocimiento de información clínica, dicho acto médico, podría 

ocasionare graves daños al paciente, e inclusive podría causarle la muerte.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    

V. CONCLUSIONES 

 

La inclusión de la identificación clínica en el DNI, el grupo sanguíneo y factor RH y de las 

enfermedades que adolece el paciente incidirá positivamente, en el derecho a la salud porque 

se abreviará el diagnóstico médico, y se reduciría las negligencias médicas, en casos de 

emergencias o eventos ignorados o imprevistos. 

 

Partiendo de que uno de los derechos fundamentales de la persona humana es el derecho a la 

salud, se debe incluir el grupo sanguíneo y factor RH, las enfermedades alérgicas y 

enfermedades crónicas, en el Documento Nacional de Identidad, con fines de identificación 

clínica”,  en aras de cautelar el derecho a la salud, tomando como hechos concretos que, al 

punto de vista de la salud propiamente dicha, han de incidir considerablemente en el 

tratamiento médico de las personas que se encuentran en peligro (estado de coma), asimismo 

se pretende de manera preventiva, que el personal médico y paramédico no se vea inmerso en 

denuncias penales por negligencia médica, precisamente por el desconocimiento de qué tipo 

o grupo sanguíneo tiene el paciente, o si éste es alérgico o presenta una enfermedad crónica, 

(marcapaso, epilepsia, etc.).  
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A través del desarrollo del trabajo de investigación, nos estamos involucrando directamente 

en dos campos de acción; de un lado en el tratamiento médico de un paciente y, de otro lado, 

a posteriori donde si como consecuencia de una mala praxis médica, los profesionales de la 

salud, se vean inmersos en denuncias penales, que inclusive pueden acarrear responsabilidad 

penal como Terceros Civilmente Responsables.  
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